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•Las le9es y lls disposiciones del Gobier- 	 SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes x: anuncies que se

43 SO a oblige%torias para la capital de pro- 	 ..44...... manden publicar en les ' oletinea oficialesviaclia ' desde que se publican oficialmente Un mes A n Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 , se han de remitir 121 Gefe I olitie respeo-p,ec-eu ella y desde cuatro dias despues para Tres id 	  23 	  45> tiv,), por cuyo conducto se pasaran á, loses deraas pueblos de la misma provincia.
1 	 Seis id. . . . 	 90 	 editores de los mencinnados periódico.

. 	 63
Un año. . 132Ley de 3 de Novienabre de 1837.) 	 . • •

132 . . . • . 180 (Ordone g de 6 d? Abril de 1839, y 31 de

	

Sepablica todos los dias escepto los Domingos. 	 Octubre d 	 ..,sswrtesrsawe,-síi¿W-
sraai-áeeáäe-Si~,Fjs:7-----';-----.z----- 

-----7-7—'7:1.7:5:472iiissmimerea/sa~zexax",iimessmefflain~e~lunrse~~.

ti: 12ERN1.1 DE LA PROYFEU i bien marcada y todas 5 caballe- i tre si no ofreciere lee garantiasne- s 481, un estado de las cantidades;j rías herradas. • caarias 	 1 re presentativas de las i nscripcionesDE 4 ..iDbaOldiG 	 1 	 \ I ; 	 Córdoba 10 de Junio de 1871.—
i

1 i ntransferibles que han enajenado-.
1
	-.........,ersssuaa--....s. 	

1 Eugenio Alan. 	
• 	

lados pueblos por virtud del decreto
l 	

t
i ;! fecha 27 de Noviembre de 1868, yNúm. 2075. 	 1 	 Núm. 2077. 	 1. 	 Señas. 	

1 de los tftulos al portador que ae

ORDEN PUBLICO. 	
I 	 ORDEN PUBLICO.

i
I en socorros a los labradores , nace-

1 han invertido en obras públicas y
traireulo rojo, cerrado, estrecho ; sitacloa, con esprosion de las ¡aran-

Habiéndose estraviado la ce- 	 Los Sres. Alcaldes, empleados ! de delante, patiquebrado y cuic.. 	 tias recibidas y de los plazos e'n que
dula de empad ronamiento espedida ; proce derä a ä la busca de un burra i

de órden público y Guardia civil, 	 hierro.
• este Centro los datos suficientes

SO han dado. Y no existiendo en
Por la Alcaldía de Doña Mencia 	 Una mula negra, mohína, de

' para cumplir los deseos tic aquellacuyas senas se espresan á Conti- 	 7 anos y herrada ' 	 l Secretaría, he resuelto:con el número 549 ä favor de José 	 nuacion, y caso de ser habido lo I ......--..."› 	 I 	 1." Qm, V. S. exijade los Ayun-
Montañés Leon, de aquella veein- 	 remitirán ä diaposicion del Seflor 1 	 tainientos que hayan hecho uso de

la facultad que les otorgó el artf-
dad, se hace público por la pre-

Juez de primera instancia de Lora 1
i culo 1.° del citado decreto del Go-

sente, y con el fin de que por la s
da' Rio, con la persona en cuyo 1 	

Núm. 2079.Autoridades se considere como 	 i bienio provisional fecha 27 de No-nulo y sia niegan valor n i. efecto 	
poder se encuentre si no ofreciere I

1 	 ORDEN PUBLICO. 	 i viernbre de 1 868, el ce mplimientoaquel documento. 	 las garantias necesarias.
S 	 ; de la obligacion en que están, de

C6rdoba10 de Junio de 1 87 1. — Los Sres. Alcaldes, empleados de ;r 	 ; dar cuenta a este Ministerio de lasCórdoba 10 de Junio de 1871.
EugenioAlau. 	 , inscripcienea ins transferibies del2 t.igenio Alau. n Orden público y Guardia civil, pro- 	 3 por 100 consolidado convertidas. 

Señas.

	

	
cederán ä la busca y captura de_ y cle la aplicecion dada ä os fondos

; Roque Garcia Serrano, natural de ; procedentes de la venta de títulos,
• Núm. 2076.Un burro rucio,entero, de mar- : Antas, vecino de Sugena -, la Pro- i en conformidad ti lo prevenido oni 	

ty
. viuda de Jaen, viudo, de treinta i dicho decreto.C3, mediano, de s 	

y cinco allos, Antonio Garda Ser-
eis ä siete años. 	 : 	 2.° Que procure V. S. haya la

ORDEN PUBLICO. 	 con una seftal ea el labio superior 1
• ¡; 	 1; posible uniformidad en la remision

t 	

Y 3° Que remita y . S. este

y pegado á las narices que parece 	 rano , cuya filiad" no consta, Cris ' I de los datos antes expresados, pu-103 Sres. Alcaldes,de

	

	 ! tobal Martos Garcia, natural y ve- i blieändose en el « Boletin oficial»órden p úblico y Guardia civil,
empleados , un nueve sin otro hierro alguno ;

, cino de Callar de Baza, casado, ; los modelos del estado y relacionproceclerän ä la busca de las caba-
	 roas que algunas mataduras en la ;

!
? minero, de treinta y cinco atioe, y i„ que han de formar los Ayunta-

a, 	
..

rnientos, cuyos modelos podrán* ser
paia como de haberle pegado.

D 	

1 Antonio Leon Carrasco, hijo de l
, las cuales fueron i ajustados a los qua van adjuntos.

Herías cuyas senas se espresan

1 Juan y de Josefa, natural y veci- i;robadas 15.. 	 . Ildefonso Moreno, 	 i no de Córdoba y de veinte y cua- I centro , antog do' 30 de Junio, los
..-e.s.„-as-asaseassesse. 	 . 	 ä

continteacion 

veeino de Vill ame.rtin, y caso de 	 Núm. 2078. 	 1 tro años de edad, solterojornole- ! estados y relaciones formados porser habidas las remitirän ä dispo- 	 ) ro, y caso de ser habidos seráu 1 los Ayuntamientos, acompañados8icion del Sr. Juez de primera ins- 	 ORDEN PUBLICO. 	 , puestos ä disposicion del Sr. Juez 	 de un resumen general de lo cor-itancia de Arcos, con la persona en 	 ; de Valdepefias por quien son re - .respondiente a, esa provincia.»cu .Yo poder se encuen tren si no ofre-

	

	 ,	 En su virtud encargo álos Se.Los Sres. Alcaldes, empleados l cla m a dos»eie re lea garantias necesarias. 	 { ñores Alcaldes que antes ‘del 20; de Orden púbico y Guardia civil, ! 	 Córdoba 10.de Junio de 187 1 . 	 dei actual remitan ä este GobiernoCórdoba 10 de junio de .I871 . __ i P rocederán a la bnsca de un mulo 	 - Eugenio Alau. los datos que se piden, ajustándose
1

Eugenio Mau.' cuyas señas se espresan ä conti 	 para ello a los mo delos insertos al- l
t pié de esta, circular, esperando

¡
:

nuacion, el cual desapareció de la
de su reconocido celo me evitargnSenas. 	 ! hacienda de las A.lbaidaa, de la pro- i

de D 	

, ! el dirigirles recuerdos para el Quin-piedad de Don Antonio Manriquez, 	 A .3nElilrililsoir):).m. iSorn- Dclorneetiojettene3ri u'''
	 tanta urgencia se pide pGi la Di-

al ,1 ! P limiento de u.) servicio que con: 	 4» 	 '

,, bes mulos castafios oscuros de ' y caso de ser habido lo retnitirats ä 	 AU
: disposicion 	

Por
 D iputadosa ad 	 ia

	

oeser eta la pedidoeedi 	 gr

del Sr. Juez de primera 1 mes anterior me dice lo siguiente: / receion general.
i 	

'
') años otro tordo de affos: Unauclula c

astaña de 3 afios, con la 1 instancia de Carmona con la per- 1re 	
2 años tau> i 	

uyo poder so encalen- , Ministerio 	
Córdoba 11 de Junio de 1871.—

area: otra torda con

	

	 -
la

 n Cdonä este it no -genio Ala u .: sona eu c 	 i 	 , con fecha 20 del ac- t '"ut 	 , ,
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Nombre y apellido
de los  iebradores socorridos.

Importe del préstamo.
Pesetas. Garantía exigida.--------

Plazo cancedido
para el reintegro.

e Junio de 18 7 1.

NT .° 13.°

	 El Secretario.

El Alcalde.
r.crice. tea

1 	
Núm. 2071.

1 Administracion económica
1 • de la provincia de
i Córdoba.

1

—

A los Sres. Alcaldes de la pro-
vincia.

La mayor parte de los Ayunta-
mientos de esta Provincia resultan
en descubierto con la Hacienda -
por cédulas de empadronamiento.
Habrá llegado ä conocimiento de
V. que it datar desde 1. 0 de Julio
próximo, siempre que para la co-
branza de débitos del Tesoro sea
necesario acudir al apoyo de la
fuerza armada, los pluses y gastos
de la tropa que apoye la recauda-
cion, correrán á cargo de los trlo-

i rosos, y al propio tiempo que los
1. que desobedezcan la autoridad del
' Jefe económico de la provincia se-

rán Juzgados por los Tribunales
con arreglo al Cedigo.

En esta inteligencia considero
mi deber provenir ä y . que si den-
tro del plaze que tengo prefijado no
realiza lo que adeuda por el espre-
sado concepto de cédulas, las comi-
siones irán acompañadas de fuer-
za del ejército, y procederán como-
corresponde contra quien se pertni
ta desatender mi autoridad.

Córdoba 9 de Junio de 1871 .—
' Fernando de Lora.

Pesetas.

-ear.7nIMMMOI.c.aL•

?.;

AM) E :187i

elaeien de los pHstan-ins hechos ä labradores necesitados de este

municipio, con c roducto en venta de los títulos al portador de/ 3 por

100 eorwmlidado, procedeMes de la conversion autorizada por virtud de

los decretos de 29 de "'Noviembre de 11%8 y 30 de Abril de 1869.

1

Provitliia de 	 Pueblo de
emeemwme

'A A:" g )E 1871.

Estado que espresa el importe nominal de las inscripciones del 3 por

100 consolidado, emTespondienies ä este muNicipio, que han sido conver-

ti{kw, en viriud de la autorizacion conf.edida ú los »,yuntamiento s por los

Pecretos de 27 de Noviciob: .e de 1868 y `31) de Abril, de 1(5 .1)9: el producto

en metálico de la venta de los Utnios y 'hl aplicacion dada ä estos fondos.

siiKI.191225.2Se.iendl2223-,--
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DISTR f1.313C ION

Para obras públicas. 	 Para préslamos.

Ministerio de Fomento.
DireCei0ii general de instruecion

pública.
—

Se halla vacante en el Institu-
to de Avila una cäte lra de Mate-
máticas, detada con el sueldo de
3.000 pesetas, la cual ha de pro-
veerse por concurso con arreglo
lo dispuesto en el articulo 1. 0 del
decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia al público,
conforme á lo preveuido en el ar-
tículo 2.° de dicho decreto y en el
47 del reglamento de 15 de Enero
de 18'70, e fin de que los Catedrá-
ticos de la misma asignatura de
los demás Institutos oficiales de la
Nacion que deseen ser trasladados
ä ella, y los que estén comprendi-
dos en el art. 177 de la ley de 9 de
Setiembre de 1857, ó se hallen ex-
cedentes, puedan solicitarla en el
plazo improrogable de 20 dias,
contar desde la publicacion de es-
te anuncio en la «Gaceta.».

Sólo podrAn aspirar ä dicha cá-
tedra los Profesores que desem-
peñen Õ hayan desempeñado en
propiedad y por oposicion otra do
igual categoría y tengan el título
de Bachiller en la Facultad de
Ciencias.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes ä es-
ta Vreccion general por conducto
del Jefe del establecimiento donde
hubieren servido últimamente.

Segun lo dispuesto en el arti-
culo 47 del reglamento äntes cita-
do, este anuncio debe publicarse
en los «Boletines oficiales» de las
provincias; lo cual se advierte pa-
ra que las Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique des-
de luego ein m4s aviso que el pre-
sente.

Madrid 24 de Mayo de 187 l.
E 1 Director general, Juan Valera.

	

. Ce pital . nomina l de las 	 Producto metädco
1
. inscripciones convertidas. do  la venta de títulos.

—

	

Cénts. 	 Pesetas. 	 ' Cénts. 	 _Pesetas. Cee ts. 	 Pesetas. 	 Cénts.

weeeeire.••••,..-eefieneweeetive-feeeeeeeeieeee.eeej-.."2=3529ZEinientaM2ZZEMB

• de Junio de 187 1 .

Y.° 13.°

El Alcalde.

El Secretario.

Ministerio de Cultura 2024
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Idem mineral, ä P37 pesetas la
arroba, y a 0'12 el leilágramo.

ICok, a 0'81 pesetas la arroba,
/ y ä 0'07 el leilógrarno.

Jabon, de 10 t 12'60 pesetas
; la arroba; de 0'17 ;10'53 la libra, y

de 1'02 á 1'15 el kiedgramo.
Patatas, de 2 .1 2'25 pesetas

la arroba; de 0 ,08 á 0'10 la libra,
y de 0'17 á 0'20 el kilógramo.

Aceite, de 1.4 á 14'50 pese-
tas la arroba; de 0'47 ä 0'56 la li-
bra, y de 11'14 á 11'34 el deca-
litro.

Vino, de 5 á '7'50 pesetas la ar-
roba; de 0'23 a 0'29 el cuartillo, y
de 4'55 ä 5'74 el decalitro.

Petróleo, a 0'29 pesetas el cuar-
tillo, y á 3'7401 decalitro.

Trigo, de 13'93 á 15 pesetas
la fanega, y de 25'21 á 2715 el
hectóli tro.

Cebada, de 5'75 á 6'37 pesetas
la fanega, y de 10'41 a 11'53 el
hectólitro.

Nota.--Reses degolladas uyer.
Vacas. . . 	 .	 143
Carneros. . 	 . . 129
Corderos recentales. . 735
Idem lechales. . 	 	 63
Terneras 	 	 43
Cabritos. 	

•

• 154
111•1n••• ..1113

Total.. . 	 . 	 1.267
Su peso en librase.. 80.528.—

Idem 	 kilógramos 	 37.050'368.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 8 de Junio de 1871.

El Alcalde primero, Manuel Me
-na José de Galdo.

_....MCMATiGlääaillage.;_dEZZLIZIner,efflaweati•971-,--IROMIKE22.,

ANUNCIOS.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la Imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

ESC illitIRALS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
r;.ódieo.

MA TRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

.11-E,~"""zi'me•-ore,....2•••=mmume•-•..eetß.

mprenta del DIARIO DE CORDOB.A.
San Fernando 34.

entwitinto popular de Madrid.
—

Del parte remitido en este dia
p07 la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de coi-Humo, resulta lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 12'50 á 14'25
pesetas la arroba; de 0'69 á 0'65 la
libra, y á 1'53 el hilógramo.

Idem de carnero, á 0'66 pesetas
la libra, y a 1'43 el kilógramo.

'dem de ternera, de 1 a P25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kilógramo.

Tocino añejo, ä 20 pesetas la
arroba; ä 0'88 la libra, y a 1'91 el
kildgramo..

Jamon, á 22'50 pesetas la ar-
roba; á 1'25 la libra, y a 271 el
kibegramo.

Pan de dos libras, de 0'11 á
0'47 pesetas, y de 044 a 0'51 el
kilágramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 à0'71 la
libra, y de 1 á 1'54 el kilógramo.

judías, de 5 a 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 a 0 . 35 la libra, y
de 0'30 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; do 0'24 a 0'36 la linea,
:e de 0'52 ä 0 476 el kilógranao.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
a 024 la litera, y A 0'52 el ki16-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kilógramo.

lidad por Norte con el camino que
conduce á los Silillos, por Oeste
con tierras de Don Agua fin F l uen-
tes y otras de los herederos de
Juan de Priego, por Sm con otras
de José Sanchez, y por el Este con
mas tierras de Francisco Pedraza,
y ha sido apreciada en diez y ocho
mil trescientos reales, 6 sean cuatro
rxiil quinientas setenta y cinco pe •
setas, que es el tipo para la su-
basta.

Para el remate de las fincas
descritas, que deberá recaer en el
mejor postor, se ha señalado el dia
veinte y siete de Junio próximo
de once á doce de su mañana en la
Audiencia de este Juzgado, advir-
tieudose que no se admitirán pro-
posiciones que no cubran las dos
terceras partes de les tipos que le
uedan fijados.

Dado en Córdoba á treinta y
uno de Mayo de mil ochocientos
setenta y uno.—Rafael Pineda Al-
ba.—De &den de S. S., José San-
chez Guerra.

.	 •
•Iresee_wenacanegra.,e.vannecorr

de repetido término, compuesta en
su totalidad de cuatro fanegas y
cinco celemines, equivalentes á
dos hectáreas, setenta áreas y cua-

de majuelo con cuarenta y tres
plantones tarnbiea pequeños y va-
rios frutales, y dos fanegas cuatro
y medio celemines de plaatonar

• mayor con ciento ochenta y ocho renta centiáreas: en cuya cabida se

	

pies, que nonstituyen un total de 	 comprende una fanega y nueve ce-
cinco .fanegas, eqnivalentes á tres ; lamines de terreno calmo, otra fa-
hectáreas, seia areae y doce cen-
tiateas, lindantes por el Norte con
tierras de José de Castro, por Oeste

	

con plantones de Martin Roldan, 	 unos ocho años; linda en su tota-
dad del propietario, 	 vecino de la Rambla, por Sur con

	

Hago saber: que en autos eje- 	 el arroyo de Jesus, y por el Esto

	

cutivos que penden en este Juzga- 	 coa fierra, viña y plantones de •
	do y por ante el infrescrito, á ins- 	 Agustin Gineenez, cuya finca ha

taucia del Procurador Don Rafael sido apreciada en catorce mil se-

	

Martinez Hidalgo, en no:ubre del 	 tecientos sesenta reales, equiva-

	

Ilmo. Sr. D. Manuel Maria Pineda 	 lentes a (res mil seiscientas noven-

	

de las Infantas, contra don Juan 	 ta pesetas, que es .el tipo para la

	

Antonio Garcia y Muñoz, por co - 	 subasta.

	

bro de reales, he mandado sacar 	 Una suerte de olivar situada en

	

ä pública subasta para su venta 	 la Fuente del Carie del mismo tér- •
por término de veinte das y bajo el mino, compuesta de una fanega de

	

tipo de sus aprecios, las fincas em- 	 tierra, qua equivale á sesentay una

	

bargadas en dichos autos al deu- 	 áreas y veinte y dos centiäreas, y

	

dor, y que con los valores que se 	 en ella cincuenta y ocho pies ma-

	

les han fijado por ;os peritos son 	 yores y doce plantones pequeños;

	

las que ä. continuacion se espre 	 linda per Norte con olivos de los
herederos de José Gimencz, por

	

Una casa .cn la calle Sotollon 	 Oeste eón otros de Bartolomé Ra- •
de la ciudad de Montilla, marca- neirez, por el Sur con olivos de los
da con el número treinta y nueve, herederos de Maria Paula Gimenez
que linda por la derecha entrando
con la número cuarenta y uno de
Francisco Solano Espejo, por la
izquierda con otra número treinta y
eiete de Florencio Valverde, y por i i equivalentes á seiscientas noventa
la espalda con corrales de la casa r y cince pesetas, que es el tipo para
deSantolorné Rarnirez; su fachada . la subasta.

	

mira &Poniente y da frente á,la ca- 	 Otea suerte de majuelo de viña

	

lle Mogiz, habiendo sido aprecia- 	 al sitio nombrado la Magdalena, .

	

da en doce mil setecientos celaren - 	 ea et rnisalo término, compueeta
ta y nueve reales, 6 sean tres mil y". de dos fanegas y cuatro celendnes

	

cieeto ochenta y siete pesetas y	 de tierra, que equivalen á una hec-
veinte y cinco céntimos de otra, , tarea, cuarenta - y dos áreas y
que es el tipo para la subasta. 	 ochenta y cinco centiáreas; linde

Una suerte de tierra calma sitio por Norte y Este con igual planto
de la Campiiiuela de Piedra bien- . de Antonio Sanchez y Francisco
ga y denomiracion de Piedra del Solaeo Gimenez, por el Sur con

	

Cuervo, término de Montilla, com- 	 tierras de la misma procedencia, y
	puesta de diez celemines y tres 	 por el Este con la carretera que

	

cuartilos, equivalentes á cincuenta 	 'conduce a la villa de Espejo: ha si.-

	

y cuatro áreas y ochenta y cinco 	 do apreciada en doce mil eciscielie
	centiáreas, en cuya cabida se cona- 	 tos reales, Ó sean tres Mil ciento

	

prende un cuartillo ocupado por 	 cincu enta pesetas, que es cl tipo

	

une piedra; linda por Norte con 	 para la subasta.

	

tierra de los herederos de Juan An- 	 Otra suerte de tierra calma,

	

tul° Jordano, per Oeste con otras 	 en dicho sitio y termino, cernpues-
de los de Juan de Siles, por el Sur , ta de siete y medio celemines, equi-

	

con tierras de Lofia Maria del Car- 	 eraleneee ä je cinta y eche áreas y
rnen Tablada y Blanco, y per el veinte y seis.centitereas, que linda
Este con majuelo de los herederos por el Norte con la suerte ante-
de Manuel de Zafra: ha sido apre- rior, por Oeste con majuelos de

	

ciada en dos mil doscientos sesenta 	 Francisco Soleno y Gimeacz, por

	

reales, equivelentes á quinientas 	 al ier con tierras de Manuel Or-

	

sesenta y cinco pesetas, que es el 	 tiz, y por el Este con la carretera •
tipo para la subasta. 	 de Espejo; valorada en mil tres-

	

Otra suerte • de tierra villa y 	 ele ntos c uareeta reeles, ósea') tres- ..
plantones,. situada en las Navas de . ei entaa treinta y circe ;.cseta;.;, (i.e

'14.3 Herae ; cid reieeno término, cona- - • es el tipo para la sabasta.
	puesta de una fanega diez y medio 	 Y pur eitimo una suerte de

celeroinee con treinta y cinco plan- -.' tierra con plantacion de majuelo

	

tones pequeüos,_eineye celemines 	 viiia en la huerta de les Frailes,
' ,E1 efelee 	 --as •

JUZGPOS e

Núm. 2067.
Juzgado de primera ins-

tancia del distrito de la
izquierda de esta ciu-

dad de Córdoba.

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal éinterino de primera ins-
tancia del distrito de la izquier-
da de esta ciudad por enferme-

nega y slete celemines de majue-
lo de unos dos años, otra fanega
y dos cuartillos de majuelo de

y de Don Luis Deliran de Lis, y
por el Este con otros de Antonio
de la Cruz: ha sido apreciada en

s 	 setecientos ochenta reales,

e
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